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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

87 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se establece el régimen de 
inhabilidades a quienes hayan sido condenados 
por delitos sexuales cometidos contra menores, se 
crea el registro de inhabilidades y se dictan otras 

disposiciones.

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 87 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se establece el régimen 
de inhabilidades a quienes hayan sido condenados 
por delitos sexuales cometidos contra menores, se 
crea el registro de inhabilidades y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 87 
de 2016 Senado, por medio de la cual se establece 
el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido 
condenados por delitos sexuales cometidos contra 
menores, se crea el registro de inhabilidades y se 
dictan otras disposiciones.

1. ANTECEDENTES 

Gaceta del Congreso

Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL 
PROYECTO



3. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

.

– CIFRAS VIOLENCIA SEXUAL MENO-
RES DE EDAD EN COLOMBIA 

Violencias sexuales Niñas Niños 
0 a 4 5 a 9 10 a 14 15 a 19 T 0 a 4 5 a 9 10 a 14 15 a 19 T

 Abuso Sexual 
Acoso Sexual 
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Violencias sexuales Niñas Niños 
0 a 4 5 a 9 10 a 14 15 a 19 T 0 a 4 5 a 9 10 a 14 15 a 19 T

Violación 
EXNNA
Turismo Sexual

-
ción Sexual 

Actos Sexuales violentos 
TOTAL 714 1.129 3.297 1.055 6.195 241 373 269 77 960

*Fuente: 

AGRESOR FAMILIAR NIÑAS NIÑOS TOTAL %
1. Profesor (a)
2. Amigo(a)
3. Compañero de Trabajo(a)
4. Compañero de estudio(a)
5. Custodio (a)
6. Desconocido 
7. Vecino (a)
8. Conocido sin ningún trato 
9. Sin información 
10. Otro
11. Mi jefe
12. Sacerdote/Pastor
13. Servidor Publico 

Total general

Tabla 18. Casos por pre-
suntos delitos de violencia sexual según sexo. 
Colombia enero a junio de 2015.

DELITO NIÑAS NIÑOS TOTAL %

TOTAL 1080 165 1245



RÉGIMEN DE INHABILIDADES 
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PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS Y POLÍTICA CRIMINAL 

RESOCIALIZACI N Y PORCENTAJES 
DE REINCIDENCIA DE AGRESORES 
SEXUALES 



– LEGISLACIÓN COMPARADA2

1. CHILE 
a) Registro de inhabilidades por delitos 

sexuales con menores de edad 

b) Acceso de información a la comunidad. 

2. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
a) Evolución legislativa del sistema de regis-

tro de los ofensores sexuales. 

INFORME COMISIÓN SEGURIDAD 
CIUDADANA

a nivel federal y estatal.
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c) Bases de datos y acceso al registro de ofen-
sores sexuales. 

 

3. REINO UNIDO
a) Legislación relativa al registro de ofensores 

sexuales.

c) Requerimientos de registro.

d) Bases de datos y acceso al registro.

4. CANADÁ
a) Legislación relativa al registro de ofenso-

res sexuales.



d) Bases de datos y acceso al registro. 

4. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 
Y LEGALES 

– Fundamento constitucional 

– FUNDAMENTO LEGAL 
Ley 1329 DE 2009 Por medio de la cual se 

dictan otras disposiciones para contrarrestar la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes.

LEY 1236 DE 2008 Por medio de la cual se 
-

lativos a delitos de abuso sexual.
Ley 1146 de 2007 Prevención de la violencia 

sexual y atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1098 de 2006 -
.

Ley 679 de 2001 

5. ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD, 
PROPORCIONALIDAD DE LA INICIATIVA 
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6. VIABILIDAD DE LA INICIATIVA 
COMO PROYECTO DE LEY ORDINARIA.

Senten-
cia C-319 de 2006

no 
todo evento ligado a los derechos fundamenta-
les debe ser tramitado mediante ley estatutaria 
(Sentencia C-007 de 2017), 

serán aquellos que de alguna 
manera tocan su núcleo esencial o mediante los 
cuales se regula en forma íntegra, estructural o 
completa el derecho correspondiente. (Senten-
cia C-620 de 2001). 

Sentencia C-756 de 2008

 

I)



Ley 
599 de 200 Código Penal

Sentencia C-007 de 2017).
II)

objeto directo

integral, completa 
y sistemática

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES.

1. Limitación de las labores en las cuales se 
aplicara la inhabilidad. 

2. Limitación de los delitos sobre los que se 

3. Autorización previa del aspirante al cargo 
para ser consultado en la bases de datos. 

-
ción obtenida. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES.
TEXTO PUBLICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

Artículo 1°. Adiciónese el art culo 219 C a la Ley 599 DE 
2000 el cual quedará así: INHABILIDADES POR DELI-
TOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 219 C a la Ley 599 DE 
2000 el cual quedará así: INHABILIDADES POR DELI-
TOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES:

de 
persona menor de catorce años

en los términos que 
establezca el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
o quien haga sus veces.

Nuevo artículo. Art

Artículo 2°. -
les contra menores de edad. contra menores de edad. 
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TEXTO PUBLICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

– Autorización previa del aspirante al cargo para ser 
consultado en la bases de datos.

Artículo 3°. Artículo 4°. 

-
lombiano de Bienestar Familiar.
Parágrafo 1

-
tenida al consultado so pena de sanción por la Super-
intendencia de Industria y Comercio en los términos y 
procedimientos establecidos por la Ley 1581 de 2012, 
protección de datos personales. 

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 87 de 
2016 Senado, por medio de la cual se establece 
el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido 
condenados por delitos sexuales cometidos contra 
menores, se crea el registro de inhabilidades y se 
dictan otras disposiciones

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

87 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se establece el régimen de 
inhabilidades a quienes hayan sido condenados 
por delitos sexuales cometidos contra menores, se 
crea el registro de inhabilidades y se dictan otras 

disposiciones.

Disposiciones Generales

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 219 C a la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así: Inhabilida-

-
res:



Artículo 2°. 
. 

Artículo 3°. -
 

Artículo 4°. 

Parágrafo 1 . 

Artículo 5°. Vigencia.
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